
  

  

LA HORA, Judicial 

SA WILSON FERNANDO NA» 

hay un sello 
ta/194. 

WU 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: 
A: LUCIA FERNANDA BEGNI- 

NU DOMINGUEZ 
JUICIO: EJECUTIVO 
ACTOR: DA. LUIS GERARDO 

GALARRAGA 
“DEMANDADA: LUCIA FER- - 
NANDA BEGNIN! DOMIN- 

GUEZ 
OBJETO: Cobro del cheque del 
Banco de Préstamos por Tres- 

cientos mil sucres, intereses, 
costas procesales y honcrarios 
profasiogales, de contormidad 
con los Art. 423 del Código de 
Procedimiento Civil, y 37 de la 

Lay de Cheques. 
Cuantái: tres millones de su- 

cres, 

Trámite: ejecutivo. 
Casillero judicial Nro 819 Dr. 
Luis Gerardo Galárraga 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, enero 10 de 1995.- Las 
14n30 
VISTOS: La demanda que an- 
tecede cumple con los requis+ 

tos determinados por la ley, por 

lo que se la acepta a trámite 
ejecutivo, y se oraena la cita- 

ción de la demada y esta provi- 
dencia a LUCIA FERNANDA 
BEGNINI DOMINGLEZ, con- 
forme dispone el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil en 
uno de los periódicos ce mayor 
circulación de la ciudad Je Qui- 
to, pues con juramento ha justi- 
ficado sobre la imposibilidad de 
determinar la individualidad y 
residencia de la demandada. 

Tómese en cuenta la cuantía 
por determinada, la oferta de 
reconocer abonos parciales ¡e- 

gales y la casilla jucicial para 
las notificaciones al actor Dr. 
Luis Gerardo Galárraca, N* 819 
Dejando recibo en autos, pón- 

gase bajo custodia dei señor 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE AMCECUADOR CIA. LTDA. 

5 comunica al público que la compañía 

CUADOR CIA. LTDA. aumentó su 
Cana en S/ 49'300.000,00 y reformó su 

estatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del can- 
tón Quito el 24 de noviembre de 1994. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 
95.1.1.1.0516 de 14 Feb. 1995 y se 
inscribió en el Registro Mercantil del can- 
tón el 
El capital actual de S/ 50'000.000,00 está 
dividido en 5.000 participaciones de S/ 

10.000,00 cada una. 

Quito, 14 Feb. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/179     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE INGENIERIA ELECTRICA 
CANALA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IN- 

“GENIERIA ELECTRICA CANALA CIA. LTDA. 
aumentó su capital en S/ 4'000.000,00 y retor- 
mó su estatuto por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Noveno del cantón 

Quito e! 18 de enero de 1995. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 95.1.1.1. de 14 Feb. 
1995 y se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón el 
El capitai actual de S/ 5'000.000,00 está dividi- 

do en 5.000 participaciones de S/ 1.000,00 

cada una. 

Quito, 14 Feb. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

19/176 
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PEÑAHERRERA 
ASOCIADOS 

¿Abogados 

Avenida Colombia 
242- Ofs. 409 - 410 
Teléfono 210817 - 
Telefax 513 395 

QUITO 

GALIEGOS — 

á 

GALLEGOS 
Abogados 

Gándara 194 y Avenida 
Colombia 
Teléfono 526 347 
QUITO     
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